
MINISTERIO DE AGRICULTURA

22450 ORDEN da 21 de julio de 1977 por la que se 
autoriza la ampliación y modificación de las ins
talaciones en central lechera que la Cooperativa 
Ganadera de Productores de Leche de Córdoba 
(COLECOR) tiene adjudicada para el abastecimien
to de Córdoba (capital) y otros Municipios de la 
provincia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por 
esa Dirección General, sobre petición formulada por don Ra
fael Ruano Hinojosa, como Presidente de la Cooperativa Ga
nadera de Productores de Leche de Córdoba (COLECOR), para 
ampliar y modificar las instalaciones de la central lechera 
que dicha Errtidad tiene concedida para el abastecimiento de 
Córdoba y otros Municipios de la provincia.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del Regla
mento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, apro- 
bdo por Decreto 2478/1966, tie 6 de octubre, y modificado 
por Decreto 544/1972, de 9 de marzo, y visto el informe emi
tido por el Ministerio de la Gobernación (Dirección General 
de Sanidad),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar a la Cooperativa Ganadera de Produc
tores de Leche de Córdoba (COLECTOR) para la ampliación 
y modificación de las instalaciones de la central lechera que 
dicha Entidad tiene en Córdoba, a base, fundamentalmente, 
de introducir una nueva línea para batidos y suprimir el enva
sado de leche pasteurizada, en vidrio.

Segundo.—Las obras e instalaciones deberán ajustarse al 
proyecto que ha servido de base a la presente resolución, y, 
una vez finalizadas las mismas, se lo hará saber a la Ca
rece ion General de Industrias Agrarias.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio do 1977.—P. D.. el Director general d» 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

22451 ORDEN de 21 de julio dé 1977 por la que se auto
riza la ampliación y perfeccionamiento de las ins
talaciones de la «Central Lechera Ganadera, So
ciedad Anónima», que la citada Entidad tiene con
cedida en Madrid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General, sobre petición formulada por don José Mi
guel Aguilar Azrfar, en representación de «Central Lechera 
Ganadera, S. A.», para ampliar las instalaciones de la central 
lechera que dicha Entidad tiene concedida en Madrid, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento de 
Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas, aprobado por 
Decreto 2478/1966, de 6 de octubre, y modificado por Decre
to 544/1972, de 9 de marzo, y visto el informe emitido por 
el Ministerio de la Gobernación (Dirección General de Sa
nidad),

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.—Autorizar a lia «Central Lechera Ganadera, So
ciedad Anónima», para ampliar las instalaciones de la central 
lechera que dicha Entidad tiene concedida en Madrid, a base, 
fundamentalmente, de ampliar la sección de recepción, pretra
tamiento y almacenaje de la leche cruda e instalar una llena- 
dora-capsuladora de botellas, de polietileno.

Segundo.—Las obras e instalaciones deberán ajustarse al 
proyecto que ha servido de base a la presente resolución, y, 
una vez finalizadas las mismas, la «Central Lechera Gana
dera, S. A.», lo comunicará a -la Dirección General de In
dustrias Agrarias.

Lo que comunico a V. II para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 21 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Forrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

22452 ORDEN de 21 de julio de 1977 sobre reconocimiento 
de la Denominación de Origen «Siurana».

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud de reconocimiento de la Denomi
nación de Origen «Siurana» formulada por la Cámara Oficial 
Sindical Agraria de Tarragona.

Vista !a propuesta elevada por el Instituto Nacional de De
nominaciones de Origen y los preceptivos informes emitidos.

En aplicación dei Decreto 3711/1974 y en virtud de las atri
buciones que le confiere la Ley 25/1970, este Ministerio tiene 
a bien disponer:

Primero.—Se reconoce la Denominación de Origen «Siurana» 
de los aceites vírgenes de oliva elaborados con aceituna de la 
variedad arbequina en determinados municipios de la povincia 
de Tarragona.

Segundo.—Se faculta al Director general de Industrias Agra
rias para la constitución con carácter provisional del Consejo 
Regulador de la Denominación de Origen «Siurana» y para el 
nombramiento de los miembros que lo compongan.

Tercero.—El Consejo Regulador formulará en el plazo de 
seis meses un proyecto de Reglamento de la Denominación de 
Origen de conformidad con lo previsto en la Ley 25/1970, y De
creto 835/1972.

Lo- que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 21 de julio de 1977.

MARTINEZ GENIQUE

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

22453 ORDEN de 21 de julio de 1977 por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización in
dustrial agraria la ampliación y modernización de 
una industria de desmotado y desborrado de algo
dón por la Sociedad Cooperativa Provincial Agríco
la (Sección Algodonera) de Jaén, en Marmolejo 
(Jaén).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre petición for
mulada por Sociedad Cooperativa Provincial Agrícola (Sección 
Algodonera) de Jaén, para la ampliación y modernización de 
una industria de desmotado y desborrado de algodón en Mar
molejo (Jaén), acogiéndose a los - beneficios previstos en el 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con lo ex
presado en la Ley 15ÍV1983, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para su 
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar la totalidad de la ampliación de la industria 
de desmotado y desborrado de algodón en Marmolejo (Jaén), 
propiedad de la Cooperativa Provincial Agrícola de Jaén, com
prendida dentro de zona de preferente localización industrial 
agraria, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto.

Dos.—Los beneficios correspondientes serán los pertenecien
tes al grupo C, especificados en la Orden de 5 de marzo de 
1965, Con la excepción del de expropiación forzosa por no ha
ber sido solicitado.

Tres.—Conceder un plazo de cuatro meses para la presenta
ción del proyecto definitivo, contado a partir de la fecha de 
aceptación por los interesados de la presente resolución.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1977—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis Gárcia Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

22454 ORDEN de 23 de julio de 1977 por la que se hace 
constar la denominación completa de la Entidad 
«CEFRUSA» («Central Hortofrutícola Llobregat, So
ciedad Anónima»), a la que se concedieron benefi
cios de sectores industriales agrarios de interés 
preferente por Orden ministerial de este Departa
mento de fecha 14 de diciembre de 1976.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias sobre el contenido de 
la Orden ministerial de este Departamento de focha 14 de 
diciembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero 
de 1977), por la que se declaró a la ampliación y perfecciona
miento de la central hortofrutícola de «CEFRUSA», en Hospita- 
let de Llobregat (Barcelona), incluida en los sectores indus
triales agrarios do Interés preferente; del Decreto 2392/1972, 
de 10 de agosto, sobre industrias agrarias de interés preferente, 
y para subsanar la omisión padecida, al no hacer constar en 
la citada Orden el nombre completo de la Entidad en cuestión 
este Ministerio tiene a bien precisar que «CEFRUSA» es el 
anagrama correspondiente a «Central Hortofrutícola Llobregat, 
Sociedad Anónima», Entidad a la que corresponden los derechos



y obligaciones que se establecían en la Orden ministerial re
verenciada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I.
Madrid, 23 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

22455 ORDEN de 23 de julio de 1977 por la que Se declara 
incluido en sector industrial agrario de interés pre
ferente el centro de clasificación de huevos a insta
lar en Villalón de Campos (Valladolid) por «Ali
mentos Compuestos de Campos, S. A.».

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta edevada por 
esa Dirección General de Industrias Agrarias sobre la petición 
de «Alimentos Compuestos de Campos, S. A.», para instalar 
un centro de clasificación de huevos en Villalón de Campos 
(Valladoüd), acogiéndose a los beneficios del Decreto 2392/1972, 
de 16 de agosto, sobre industrias de interés preferente,

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar el centro de clasificación de huevos de «Ali
mentos-Compuestos de Campos, S. A.», a instalar en Villalón 
de Campos (Valladolid), comprendido en el sector industrial 
agrario de interés preferente al, «Manipulación de productos 
agrarios», del artículo primero del Decreto 2392/1972, de ~18 
de agosto, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos 
en el mismo.

Dos.—Otorgar, para la instalación de la industria mencio
nada, los beneficios del articulo tercero del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, en las cuantías que determina el grupo «A» 
de las Ordenes de este Departamento de 5 de marzo y 6 de 
abril de 1965, excepto los de expropiación forzosa, reducción del 
impuesto general sobre transmisiones patrimoniales y actos ju
rídicos documentados, del impuesto general sobre el tráfico de 
las Empresas, de la cuota de licencia fiscal y del impuesto 
sobre las rentas del capital, por no haber sido solicitados.

Tres.—La totalidad de la actividad industrial de referencia 
queda incluida en sector industrial agrario de interés pre
ferente. -

Cuatro.—Aprobar el proyecto definitivo con una inversión 
de quince millones novecientas setenta y cuatro mil quinientas 
once (15.974.5111 pesetas.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras y de doce meses para su terminación, contados a 
partir del día siguiente ai de la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1977.—.P D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

22456 ORDEN de 23 de julio de 1977 por la que se decla
ra comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria a la instalación de una bodega 
de elaboración y crianza de vinos en Puente Genil 
(Córdoba), por doña Elisa Muñoz Estrada.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por doña Elisa Muñoz Estrada para instalar una bodega 
de elaboración y crianza de vinos en Puente Genil (Córdoba), 
acogiéndose a los benéficos previstos en si Decreto 3388/1973, 
de 7 de diciembre, y de acuerdo con lo dipuesto en la Ley 
152/1903, de 2 da diciembre, sobre industrias de interés prefe
rente, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y des
arrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.—Declarar a la instalación de la bodega de elaboración 
y crianza de vinos en Puente Genil (Córdoba), por doña Elisa 
Muñoz Estrada, comprendida en zona de preferente localización 
industrial agraria, por cumplir las condiciones y requisitos que 
señala el Decreto 3388/1973, de 7 de diciembre.

Dos.—Incluirla en el grupo A) de la Orden de este Ministerio 
de 5 de marzo de 1965, exceptuando el beneficio de la expropia
ción forzosa de terrenos, por no haberlo solicitado.

Tres.—Denegar los beneficios a la actividad industrial de 
elaboración de vinos y a la obra civil de la construcción de la 
nave de embotellado, por no cumplir dichas actividades las 
condiciones técnicas y dimensiones mínimas exigidas en el De
creto 232/1971 le 28 de enero.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses, contado a partir 
de la aceptación por la interesada de la presente resolución, 
para la presentación el proyecto definitivo, y para justificar

que dispone de los medios financieros suficientes para cubrir
la tercera parte de la inversión.

Cinco.—Conceder un plazo de tres meses para la iniciación 
de las obras, y de doce meses para su terminación, plazos 
ambos que se contarán a partir de la fecha de aprobación del 
proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Luis García Ferrero. .

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

22457 ORDEN de 23 de julio de 1977 por la que se incluye 
en zona de preferente localización industrial agra
ria y se otorgan los beneficios correspondientes 
para el perfeccionamiento y ampliación de una al
mazara, por don Pedro Pareja Leiva, en el paraje 
Puente de Jontoya (Jaén).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición 
formulada por don Pedro Pareja Leiva, relativa al perfeccio
namiento y ampliación de una industria de almazara sita en el 
paraje Puente de Jontoya, de Jaén, acogiéndose a los beneficios 
establecidos para este tipo de industria en el Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto, y de acuerdo con la Ley 152/1963, de 2 de 
diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dis
posiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar el perfeccionamiento y ampliación de la alma
zara que don Pedro Pareja Leiva tiene en el paraje Puente de 
Jontoya, de Jaén, comprendida en la zona de preferente locali
zación, industrial agraria del apartado A) del artículo 0.° del 
Decreto 2392/1972, denominada «Plan Jaén».

Dos.—Otorgar para el perfeccionamiento y ampliación de la 
industria mencionada los beneficios del artículo 8." del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que determina el 
grupo B) de la Orden de este Departamento de 5 de marzo y 8 
de abril de 1665, excepto el referido a subvención, que no se 
concede, y los relativos a expropiación forzosa y derechos aran
celarios que no han sido solicitados.

Tres.—La totalidad de la instalación de referencia queda 
incluida en la mencionada zona de preferente localización in
dustrial agraria.

Cuatro.—Conceder un plazo de seis meses para la presenta
ción del proyecto definitivo.

Cinco.—Fijar un plazo de tres meses para la iniciación de 
las obras, y otro de doce meses para su terminación, contados 
ambos a partir del día siguiente a la publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado» de la Orden de aprobación del pro
yecto definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 23 de julio de 1977.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias,. José Luis García Ferrero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

22458 ORDEN de 27 de julit de 1977 por la que se aprue- 
ba el plan de mejoras territoriales y obras (segun
da fase) de la zona de ordenación de explotaciones 
de Arzúa (La Coruña).

Ilmos. Sres.: Por Decreto 2299/1971, de 13 de agosto, se 
acordó la ordenación de explotaciones de la zona de Arzúa (La 
Coruña), ampliándose dicha zona, por Decreto 2649/1974, de 9 
de agosto, con el término municipal de Toques.

En cumplimiento de lo dispuesto en loe artículos 82 y 129 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
redactado, y somete a la aprobación de este Ministerio, el plan 
de mej oras territoriales y obras (segunda fase) de la zona de 
ordenación de explotaciones de Arzúa (La Coruña), que se 
refiere a las obras de construcción de una red de caminos ru
rales. Examinado el referido plan, este Ministerio considera 
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas 
de acuerdo con l’a Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras (segunda fase) de la zona de ordenación de explotaciones 
de Arzúa (La Coruña), redactado por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo.—De acuerdo con el artículo 62 de la Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera 
que las obras de construcción de la red de caminos rurales


